
25 CÉNTIMOS. Sábado 29 de Octubre de 1881. a ñ o  d e 1881-89.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.................................................... 1*50 pías.
Por un número suelto...............................O125 »
Anuncios para suscritoree, «linea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 »

Núm. 8396.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabrid Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re in a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm. 522.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las baleares.
Negociado de impuestos.—Cédulas per 

señales.—La Dirección general de im 
puestos en telégrama que acabo de 
recibir se sirve manifestar á esta de
pendencia queda prorogado el plazo 
para obtener cédulas personales sin re
cargos hasta el 15 de Noviembre pró
ximo venidero.

En su virtud pues, he acordado pu
blicar la disposición en el Boletín ofi
cial y periódicos de estalocalicad, para ' 
conocimiento de las personas que aun j 
no se les haya expedido dicho docu- ¡ 
mentó á fin de que se presenten en 
estas oficinas á proveerse de las mis
mas, si no quieren incurrir con los re
cargos consiguientes que irremisible
mente se impondrá el 15 de este mes.

Palma 26 Octubre de 1881.—El Je
fe Económico, Fermín González Sa- 
lazar,

Núm, 523.
BANCO DE ESPAÑA 

sucursal de Palma de Mallorca. 
El Excmo. Sr. Gobernador del Ban

co de España se ha servido nombrar

Agente recaudador de contribuciones 
de esta Capital á D. Sebastian Terrés 
y Socias, habiendo cesado por haber 
terminado su contrato D. Juan Cañe- 
llas y Canut, que desempeñaba dicho 
cargo. , .

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los contri
buyentes de esta isla.— Palma 24 
de Octubre 1881.—El Director, Juan 
Sureda y Villalonga.

bre próximo, empezando desde dicho 
dia 3 la cobranza á domicilio por los 
cobradores do dicha Agencia.

Primera agrupación.

D. Miguel Mir, de 8 á 3 de la ma
ñana, en Esporlas, los dias l.° al 4 del 
próximo Noviembre; en Estallenchs: 
de 8 á 3, los días 5 y 6 id; Pugpuñent 
de 8 á 3; los dias 7, 8 y 9 id; Bañalbu- 
far de 8 á 3, los dias 11 y 12 id; Es- 
tabliments de 8 á 3 los dias 13, 14 y 
15 idem.

Segunda agrupación.
D. Juan Horrach, de 8 á 3 en For- 

nalutx los días 2 al 4, de id; en Sóller 
de 8 á 3 los dias 5 al 13 id.

Tercera agrupación.
D. Bernardo Darder de 8 á 3, los 

dias del 3 al 7, de Noviembre en Bu- 
ñola; de 8 á 3 los dias del 8 al 12 id. 
en Valldemosa; de 8 á 3 los dias 13 al 
15 en Deyá.

Quinta agrupación.
D. Andrés Bestard en Marratxi de 8 

á 3 los dias 2 al 6 Noviembre; en San
ta María de 8 á 3 los días 10 al 14 id;

| en Santa Eugenia de 8 á 3 los dias 16 
I al 20 id.

Sexta agrupación.
D. Juan Mir de 8 á 3 ’del 2 al 6 de 

Noviembre en Calviá; de 8 á 3 los dias 
9 al 13 en Andraítx.

PARTIDO DE INCA.

Agente. D. Antonio Borras, Inca: de 
8 á 3 al 2 al 6 de id.

Primera agrupación.
D. Martin Rubí en Alaré: de 8 á 3 del 

2 al 6 id; en Binisalem de 8 á 3 del 
10 al 14 id; Lloseta de 8 á 3 del 17 al 
19 id.

Segunda agrupación.
D. José García Paredes, Santa Mar

Núm. 524.
El Agente de contribuciones de esta 

Capital D. Sebastian Terrés en comii- 
nicacion de 24 de este mes, me parti
cipa haber nombrado cobradores para 
efectuar la recaudación de contribucio
nes directas de esta Capital á D. Anto
nio Garau y Compañy y á D. Bernardo 
Amer y Vila, áD. Enrique Terrés y Che- 
vremont y D. Emilio Terrés y Chevre- 
mont. _ .

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los contri
buyentes de esta Ciudad y su término. 
—Palma 25 de Octubre de 1881.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 525.
Sección de Contribuciones.

Dispuesto por la Superioridad qiie 
con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín oficial de la Provincia 
los días en que debe permanecer abier
ta la cobranza de contribuciones del 
segundo trimestre, del actual año eco
nómico, se insertanjá continuación los 
dias en que sin incurrir en apremio 

1 pueden los contribuyentes satisfacer 
las cuotas que les han correspondido 
en los respectivos pueblos que á con
tinuación se expresan.

CAPITAL.

-Igcnte, D. Sebastian Terrés y So
cias.—Los dias del 2 al 20 de Nonem- 

garita do 8 á 3 del 2 al 6 de id; Sineu 
de 8 á 3 del 10 al 14 id.

Tercera agrupación.
D. Miguel Morro, Campanet de 8 á 

3 del 10 al 14 id; Bujer de 8 á 3 del 
17 al 21 id.

D. Pedro Antonio Rotger, Selva do 
8 á 3 del 2 al 6 id; Escorca del 9 al 
13 id.

Cuarta agrupación.
D. Juan Albertí, Pollensa de 8 á 3 

del 2 al 6 de id; Alcudia de 8 á 3 del 
9 al 11.

Quinta agrupación.

D. José Carbón el 1, Muro de 8 á 3 
del 2 al 6 de id; María de 8 á 3 del 10 
al 14 id; La Puebla de 8 á 3 del 17 al 
21 id.

Sexta agrupación.
D. Jaime Oliver, en Sansellas de 8 

á 3 de 2 al 6 de id; Custix de 8 á 3 del 
9 al 13 id; Llubi cíe 8 á 3 del 15 al 19 
de id.

PARTIDO DE MANACOR.

Agente,!). Dionisio Vidal, en Mana- 
cor de 8 á 3 los dias l.° al 9.

Primera agrupación.
D. Miguel Mascaré, Capel opera de 8 

á 3 los dias l.° al 4, id; en Arta de 8 á 
3 los dias 5 al 9 id; Son Servéra de 8 
á 3 los días 10 al 12 id.

Según da agrupación.
D. Miguel Mascaré, en Felanitx dé 

8 á 3 los dias 13 al 19 id.

Tercera agrupación.
D. Andrés Prohens, en Campos do 

8 á 3 los dias 1.° al 5 id; en Santañy 
de 8 á 3 del 9 al 13 id.

Cuarta agrupación.
D. Podro Antonio Sala, en Porreras
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2
de 8 á 3 del 1.® al 5 id. en Montuiri 
de 8 á 3 del 8 al 12 id.

Quinta agrupación
D. Julián Vicens, en Petra de 8 á 

3 los dias del l.° al 5 de id. en Villa- 
franca de 8 á 3 del 7 al 12, id. en S. Juan 
de 8 á 3 del 14 al 19 id.

Partido de Menorca.

Agente, D. Miguel Pons, de 8 á 3 
los dias l.° al 15 id.

Partido de Ibiza.

Agente, D. Domingo Riquer, de 8 á 
3 los dias del l.° al 15 id.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes 
de los pueblos, excitando á los mismos 
para que por ningún motivo dejen de 
recoger y conservar los recibos que sa
tisfagan para evitarse desagradables 
conveniencias, pues la posesión del 
recibo de talón es el único medio de 
justificar su solvencia en cuanto á con
tribuciones.

Palma 26 Octubre de 1881.—El Di
rector, Juan Sureda y Villalonga,

D. José de Lanzas Torres Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de Palma y su partido.

, Por el presente segundo y último 
édicto, se cita, llama, y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la 
herencia instestada de Pedro Tomás y 
Gelabert, natural y vecino de esta ca
pital, en donde falleció, dia trece de 
Abril próximo pasado, sin que conste 
hubiese otorgado testamento ni otra 
clase de última voluntad, para que 
dentro del término de veinte dias.com
parezcan á usar de su derecho en los 
autos sobre ab-intestato de dicho To
más, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, si en el plazo indicado no 
comparecieren; pues así queda manda
do en los autos sobre ab-intestato del 
repetido Pedro Tomás y Gelabert, 
promovido por Miguel Gelabert y Gor- 
diola como marido de Francisca Tomás 
y Fiol hija adoptiva del finado Tomás, 
la cual reclama á su favor la herencia 
del mismo, sin que hasta la fecha se 
haya presentado ningún pariente del 
mismo en solicitud de ser declarado 
heredero ab-intestato del finado.

Palma veinte y cuatro de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
José de Lanzas Torres.—Ante mí.— 
Enrique Bonet.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

La Comisión del Senado, encargada 
de poner en manos de S. M. la con
testación al discurso de la Corona, 
fué recibida en el dia de ayer en el 
Salón del Trono.

El Presidente del Senado dió lec
tura al siguiente Mensaje:

, * SEÑOR; Profunda es la satisfac
ción que el Senado experimenta al ver 
á V. M. en la solemne apertura de las 
Cortes íntimamente unido, como siem
pre, por comunión de ideas y aspira
ciones, con el sentimiento nacional 

libremente expresado en los comicios; 
y puede V. M. esperar confiadamente 
que, conocedor el Senado de las ne
cesidades del país, ha de consagrarse 
con esmerado celo y con resuelto pa
triotismo á cicatrizar las heridas de lo 
pasado, á mejorar con V. M. la situa
ción presente, y á desenvolver todos 
los gérmenes de prosperidad y gran
deza que lo provenir encierra.

>La marcha política iniciada el 8 de 
Febrero por el Gobierno de V. M. es
tá ya favorablemente Juzgada por el 
país, que ha facilitado á todos los par
tidos posibilidad de procurar por me
dios lícitos la aspiración á hacer pre
valecer sus doctrinas para que pueda 
realizarse su pacífica sucesión en el 
poder.

»E1 triunfo de los ideales políticos 
no es duradero cuando se verifica fue
ra de las vías legales; y para satisfacer 
la necesidad de órden y reposo que 
aqueja al país, y asegurar á la vez las 
libertades conquistadas á costa de in
mensos sacrificios, el Senado ofrece á 
V. M. su leal concurso, con abstrac
ción completa de aspiraciones doctri
nales, para que pueda conseguir la 
indisoluble alianza que se propone 
realizar de los dos grandes elementos 
en que aparece dividida la sociedad 
española, y que ha de obtenerse con 
el símbolo tradicional de la Monarquía 
y el respeto debido á la legalidad cons
titucional.

»E1 Senado se complace con V. M. 
en reconocer que los partidos todos, 
aun los más extremos, aleccionados 
con los escarmientos pasados, y per
suadidos de que la libertad sólo puede 
vivir de la sensatez de los pueblos, 
han contribuido con su cordura al sa
ludable cambio de nuestras constum- 
bres políticas, y á la paz de que afor
tunadamente disfrutamos; y V. M. 
tiene la dicha inapreciable de poder 
afirmar que con tal amplitud están 
abiertas para todos las puertas de la 
Patria, que España no cuenta en re
beldía á ninguno de sus hijos, que los 
beneficios de la paz y del sosiego pú
blico alcanzan á todos sus dominios, 
que la confianza alienta á todos los 
ánimos, y que por donde quiera bro
tan los gérmenes de producción y ri
queza.

«Es verdaderamente satisfactorio 
que nuestras relaciones con todos los 
Estados de Europa y América conti
núan inspirándose en la cordial amis
tad y recíproca deferencia, á cuya som
bra nacen y se acrecientan todos los 
intereses legítimos.

«Motivos de gran contento son siem
pre para el Senado las palabras con 
que V. M. le anuncia la cordialidad de 
las relaciones de su Gobierno con la 
Santa Sede, porque es lo que cumple 
á la historia y á las venerandas tradi
ciones de la Nación española, y lo que 
de seguro ha de estar siempre afianza
do por las altas prendas del Sumo 
Pontífice, y por la filial adhesión de 
V. M. á su persona y á la Iglesia.

«El Senado so congratula de que el 
satisfactorio resultando obtenido por 
la negociación del Gobierno de V. M. 
con el de la República francesa, con 
motivo del sangriento atropello llevado 
á cabo por los árabes de la provincia 
de Orán en las personas y haciendas 
de los españoles que allí se dedicaban 
á las labores del campo, haya demos
trado una vez más las buenas relacio

nes que existen entre ambos países, 
recíprocamente interesados en su con
servación.

«Conocida la importancia que para el 
desarrollo de nuestra riqueza tienen 
los tratados de comercio conveniente- 
mente celebrados el Senado no puede como V. M. le anuncia con los proyec
dejar de aplaudir la preferente atención 
que á ellos c|edica el Golfierno de
V. M., siendo de esmerar que, termi
nado ya el que se negociaba con la Re
pública de Colombia, sa llevaran á feliz 
término las gestiones con análogo pro
pósito entabladas con las Repúblicas 
francesa y de Venezuela, se continua
rán al propio tiempo los convenios ya 
iniciados con la Gran Bretaña, y se 
darán los pasos necesarios para propo
ner otros con las Repúblicas hispano
americanas. Los vínculos que las unen
á la antigim madre patria aconsejan permita la más ámplia libertad en el
hacerlo así.

«E1 Senado axaminará con el dete
nimiento que demande la trascenden
cia de los varios proyectos que para 
satisfacer las exigencias imperiosas de 
una reforma genera] en la legislación 
patria ofrece el Gobierno de V. M. pre
sentar con uncarácternacional, extraño 
y superior á las pasiones de partido y 
á los intereses locales", y que de seguro 
ha de inspirarse en el espíritu de uni
dad científica que informa el sistema 
de codificación. Porque conveniente es 
remover laff dificultades que impiden 
regular el ejercicio de los derechos 
consignados en la Constitución del Es
tado, estableciendo en la legislación 
común la sanción penal que ha dé ser
virles de garantía y el procedimiento pa
ra hacer efectiva la responsabilidad de 
losque de ellos abusen y délos que con 
tra ellos atenten.

«El Ejército de mar y tierra, orna
mento y baluarte de la Patria, garan
tía segura de la paz pública, de la Mo
narquía y de las instituciones represen
tativas, tendrá, siempre en la ,solícita 
atención del Senado toda la coopera
ción que el Gobierno de V. M. necesita 
para el engrandecimiento de su presti
gio; y al examinar y discutir la ley so
bre bases do reemplazo y reservas, 
procurará contribuir á mejoras su or
ganización elevando su fuerza instruida 
y disponible en cuanto lo permitan los 
recursos de la Hacienda. Del propio 
modo se ocupará en los proyectos que 
á su exámen se sometan sobre el Esta
do Mayor de Ejército y sobre la refor
ma de las Ordenanzas.

«El Senado ha oído con placer que 
V. M., durante su viaje por la costa 
cantábrica, ha tenido ocasión de cono
cer el estado de la Marina, y de apreciar 
las virtudes militares de nuestros mari
nos, y sin vacilar se asocia al deseo de 
V. M. por elevar nuestra armada al 
puesto que reclama la grandeza de sus 
tradiciones.
, «Natural era que el sagrado respeto 
á las leyes contuviese al Gobierno de 
V. M. en sus propósitos de reforma 
para mejorar la Hacienda nacional; y 
cuando al Senado se sometan las me
didas que sean necesarias para salvar 
la situación de nuestro presupuesto, 
cooperará á su nivelación, por nadie 
lograda hasta ahora, pero á la que hay 
que aspirar resueltamente para que no 
continúe en progresivo y creciente dé
ficit.

«Modificar la organización economí- 
co-administrativay sus procedimientos, 
y establecer las alteraciones conve

nientes en las bases de les tributos, su
primiendo los que dificulten el tráfico, 
reformando las rentas en armonía con 
lo que los intereses generales del país 
reclaman, son necesidades que no duda 
el Senado han de quedar satisfechas, 

tos que el Gobierno someterá á la deli- 
beracion de las Cortes en el presupu
esto general del Estado, y gustoso 
prestará su apoyo al que tienda á uni
ficar Jas deudas amortizables á tipo 
njo, y todas las qííe por su escasa im
portancia sea conveniente cancelar des
de luego para llegar á la mejora de 
nuestro crédito en situación favorable 
y con transacciones para todos conve
nientes.

, «Consolador es que la paz de los es
píritus esté de tal modo asegurada, que 

ejercicio de los derechos garantizados 
en el tít. l.° de la Constitución. Prueba
es clara de que, con provecho para el 
país, se realiza el progreso de las 
ideas,

«Y sin dificultad reconoce el Senado 
que la intervención de los pueblos en 
•sus propios asuntos, cada dia más di
recta y desembarazada, obliga al Go
bierno á formular los proyectos que 
reclama la vida administrativa de los 
pueblos, y á reformar algunas leyes 
que hagan desaparecer la falta de ar
monía que en ellas se advierte, y de 
cuya desaparición depende la reconsti
tución económica y administrativa de 
los Municipios y de las provincias.

«Espera el Senado que con su apo
yo á los proyectos que el Gobierno de 
V. M. ofrece presentar, ha de contri
buir á que el pueblo español avance 
en la senda de los progresos morales y 
materiales, por la afición á los estu
dios y trabajos propios de la actividad 
humana y necesarios al bienestar ge
neral; porque preciso es reconocer que 
ía'sóciedad contemporánea mira con 
especial predilección todo lo que con
tribuye á la prosperidad y al engrade- 
cimiento general.

«La iniciativa del Gobierno de V. M. 
para realizar grandes y fundamentales 
Reformas en las provincias de ültra- 
már, es prenda segura de sus lauda
bles propósitos; y promulgada ya la 
Constitución del Estado y abolida la 
prévia censura en Cuba y PuertoRico, 
los españoles de aquellas provincias, 
como ciudadanos de una misma Na
ción, gozan idénticos derechos que sus 
hermanos de la Península; y el Senado, 
que comprende la necesidad de con
ciliar todos los intereses y de armoni
zar todas las relaciones comerciales 
de la Península con nuestras provincias 
americanas, prestará su apoyo á las 
soluciones que con tal objeto le pro
ponga el Gobierno de V. M., inspira
das en el principio de asimilación que 
informa su política en Ultramar.

«Participa el Senado de la seguridad 
que V. M. le expresa de que han de 
abrir una nueva era de prosperidad y 
regeneración para el vasto archipiéla
go filipino el desestanco del tabaco y 
la libertad de su cultivo, porque eso 
se realiza siempre que á la iniciativa 
individual se ofrece ancho espacio para 
desenvolverse, y provechoso empleo á 
grandes capitales inertes.

, «No os incompatible con la discu
sión de las cuestiones políticas la de las 
que conducen al fomento de los in
tereses materiales de la Nación. Pero
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el Senado datá, sin embargo, especial 
preferencia á estas, ^orqite los pro
blemas qtie afectan más inmediata
mente á la sociedad se imponen á los 
Gobiernos, y cuando, el Poder público 
tiende en todas partes á encauzar esa 
corriente impetuosa, nuestro país no 
puede pcVnianecer extraño ú tan ge-, 
neral movimiento.

*La felicidad de la Patria, la propia 
felicidad de V. if,, que sabe ser Re y  
de todos los españoles por igual y sin 
distinción, imponen al Senado el deber, 
á que nunca faltará, de procurar ins
pirar la calma en los ánimos, contri
buyendo á fupdar upa. legalidad que, 
por ser á todos ventajosa, sea por todos 
mantenida. ,

«Permitido ha de serle, Señor, ex
presar la satisfacción inmensa que ex
perimenta a,! contemplar que ' el país 
ha aprendido ya ías ventajas que Heva 

(el espíritu de reforma al ciego espíritu, 
'de trastornp. El acatamiento prestado 
por todos á los Poderes públicos y el 
respeto que tributan á la ley, afianzan 
la paz del país; y V. M? que en breves 
años ha conseguido pacificar el Reino 
y captarse el amor de los pueblos, ha 

' logrado también establecer sobre bases 
firmísimas la recíproca confianza con 
que los Reyes hacen felices á los pue- 

‘blos ylos.puebíos hacen grandes ásus 
Reyes, y debemos esperar ya que con 
la ayuda de Dios, la historia consagre 
al reino dé V. M. una página gloriosa 
por haber .elevado á España al puesto 
que la corresponde en la comunidad 
.do los pueblos de Europa, desarollando 
los poderosos cíempntos de riqueza que 
atesora, y. conciiando la libertad y el 
orden dentro de la Monarquía.'^

Palacio del Senado diez y* ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
uno. = SEÑOR-=E.l Marqués de la 
Habana, Pfésidenté. = José Abascal, 
Senador Secretarios El Marqués de 
Monsalud, Senador Secretario. = Se
bastian de la Fuente Alcázar, Senador 
Secretario: =tEl Conde déla Romera, 
Senador Secretario.

bni

INDICE DEL MES DE OCTLBRE.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Estado demográfico - sanitario 
correspondiente á lá semana 
39 do este año. . 2284:

Circular para que sé buíqUe y 
capture al sustituto con des- 

■ tino á ultramár, José Fron-
tera Serra.

Idem. id. id. id.
Espasas. ' 

Idem. id. id. id.

. 2285 
Juan Morro

. 2285
Rafael Capó

q2285Caklentey. .
- Idem. id. id, id. Miguel Mir

2285Fieras. •
Idem. id. id.id. Antonio Gornés

Pons. •
Publica las condiciones genera

les para poner en ejecución 
el plan de aprovechamientos 
forestales. .

.Circular para que ¿e averigüe 
paradero del teniente húnga-

. io  y ola Probiz.uez. .
Estado de namientos y défuh- "

clones ocurridas durante 4
semanas (del 29 Agosto al

• 25 Setiembre.) .
Anuncia la venta en pública su-

2285

2285

" bastado lamina de cubro ¡Skii 
Francisco» del término de Só -

Idem. id. id. id. de mineral 
plouiízo «Revancha* del tér
mino de Santa Eulalia Ibiza.

Idem. id. id. id. de «San Luís» 
del cobre término de feóller.

Orden de la dirección general 
de Beneficencia y sanidad 
declarando sucias las proce
dencias de Hedjas (Arabia).

Idem. id. id. para que se cum
plan con el mayor rigor las 
circulares insertas en las Ga
cetas de 10,p4 y 29 de Se
tiembre último. .

Estado demográfico - sanitario 
correspondiente á la semana 
40 de este año. .

Idem id. id. id. correspondien
te á la semana 41 de este año.

Idem. id. id. d. correspondien
te á la semana 42 de este año.1/

Estado del precio medio que 
han tenido los artículos de 
consumo durante el mes de 
Setiembre. .

Anuncio convocando á la Exce
lentísima Diputación provin
cial para el dia 2 del próximo 
mes de Noviembre.. k .

Anuncia la subasta de los pas
tos del monte comunal »Cas- 
tillo de Alaron. .

Idem. id. id. id de los montes 
comunales de Cavmarí y Bi- 
mamar. ‘ >1 .

Idem. id. id. para la venta de la 
mina de cobre nombrada «San 
Antonio* en Soller. .

Declaración de utilidad pública 
para la construcción de una 
barriada para clase obrera en 
él Arrabal de Santa Catalina 
y sitio Camp d‘en Serralta.

Circular á los Alcaldes para que 
satisfagan los haberes á los 

" Maestros de escuela. .
Estado demográfico - sanitario 

correspondiente á la semana 
.43 dé este año. . 2295

Anuncia de nuevo la subasta 
para la venta de 35 pinos del 
monte la Victoria. . 2295 

v oiidufpb ob oJionq it u ü 'í
' DIPUTACION PROVINCIAL.

Anuncia ntievamentc la subas
ta pitra la venta del huerto 
del extinguido Convento do 
Capuchinos. .

Nota de los precios át que se 
han de liquidar y abonar los 
suministros hechos <4 las tro
pas del ejercito y Guardia 
civil. .

Nota de lo recaudado por el ce
pillo del Santo Cristo de la 
Sangre durante el mes de Se- 
tieml)re. .

Distribución de fondos por ca
pítulos y artículos para las 
atribuciones del mes de Se
tiembre. . .

Anuncia de nuevo la subasta 
para la venta de huerto del 
extinguido convento de Ca
puchinos. •

2286

2287

2287

2291

2288

ADMINISTRACION ECONÓMICA

Relación de los compradores de 
bienes desamortizados que 
les vencen pagare^ ■ durante

2288

Núm. 520.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrádos en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre 
de 1881.
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Palma 21 de Octubre de 1881.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 

Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

2294

2294

2294

2294

2294

2294

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre 
de 1881, clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

Días.
FALLECIOOS.

To t a l .

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado* Viudos. Total. Soltera? Casada, Viudas. Total.

11 1 » * 1 » » 1 1 2
12 1 1 » 2 » » * » 2
13 » 2 » 2 » » » » 2
11 1 1 * 2 » » » » 2
15. 1 » * 1 1 » » 1 2
16 1 » » 1 1 » 1 2 3
17 » 2 1 8 1 » » 1 4
18 » 1 w 1 » » » * 1
19 . » 1 » 1 1 » • 1 2
20 ’ 1 1 1 3 » » » * 3

6 9 2 17 3 • » 2 6 23

Palma 21 de Octubre do 1881.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

2284

mui. / . - •
el mes de Octubre. .

Idem de las fincas embargadas
y administradas por la Ha
cienda durante el 1er trimes
tre de esto año. •

Anuncia quedar expuesta á 
efectos de reclamación la ma
tricula de la contribución in
dustrial y de comercio. ■ .

Idem la subasta para contratar 
66.000 resmas de papel blan
co de tina de 1.a clase y 60 
mil de segunda. .

Idem quedar abierto el pago de 
la mensualidad de Setiem
bre á las clases pasivas. .

Idem se expenderán cédulas per
sonales hasta el dia diez y 

seis del actual .
Idem la provisión délos estan

cos de Sta Inés, y Sta Eula
lia, Ibiza. .

Idem que podrán obtenerse las 
cédulas personales sin recar
go alguno hasta el 16 del ac
tual. -

Circular á los Alcaldes para que 
adviertan por apercibimiento 
escrito la necesidad en que 

■ se encuentran de obtener la

2284

2285

2285

cédula los que no la ten
gan. .

Anuncia la provicion del estan
co de Bianaraix, por falleci
miento del que lo desempe
ñaba. .

Circular á las Autoridades, 
Corporaciones, empresas y 
particulares para que no de
jen de usar el Sello de guer-

2289

2289

2293
2285

2286

2286 i

2286

2286

Anuncia la subasta para la ven
ta de 2900 cajones de pino 
procedentes de envases de 

tabaco. .
Circular relente á la venta de 

censos do diferentes proce
dencias á favor del Estado. .

Idem á los Alcaldes de los pue
blos que se citan para que re
mitan las certificaciones del 
20 por 100 de propios. .

Publica telegrama de la Direc
ción general del ramo proro
gando el plazo para adquirir 
las cédulas personales. .

2293

2294

2294

2296
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4
AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS

El de Palma anuncia quedar de 
manifiesto los planos de 
apertura, alineación y rasan
te de las calles de Calderón 
y Santa Margarita. . 2284

El de Estallenchs anuncia la 
vacante de la plaza de médico 
cirujano. . 2284

El de Villafranca anuncia que
dar de manifiesto á efectos 
de reclamación el reparti
miento para cubrir parte del 
déficit municipal y provin
cial. . 2284

El de Alaré id. id. id. el im
puesto de consumos, cerea
les y sal correspondiente á 
este año. . 2285

El de Muro id. id. id. id. id.
id. id. . 2286

El de Manacor id. id. id. id. id. 2286 
El de Petra id. id. el reparto 

general para cubrir el déficit 
correspondiente á este año. 2286

El de Tornos (Teruel) llama á 
los mozos que se dicen, para 
presentarlos al acto de decla
ración de soldados. . 2286

El de Palma anuncíala subasta 
para el abastecimiento de 
nieve para la curación de los 
enfermos. . 2291

El de Pollensa anuncia quedar 
de manifiesto el repartimien
to de consumos, cereales y 
sal y sus recargos correspon
diente al actual año econó
mico. . 2291

El de Felanitx id. id. id. id. id.
, • 2291

El de Villa-cárlos anuncia la 
provicion de la plaza de Mé
dico-cirujano. . 2291

El de Inca anuncia quedar de 
manifiesto el repartimiento 
de consumos, cereales y sal 
correspondiente al actual año 
económico. . 2293

La de Palma anuncia haberse 
solicitado por D. Francisco 
Bordoy la instalación de una 
caldera de vapor en su fábri
ca de tejidos. . 2295

El de Sóller anuncia la vacante 
de oficial sache. . 2295

El de Campos anuncia quedar 
de manifiesto el repartimien
to vecinal. . 2295

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE LAS BALEARES,

Anuncia haber sido nombrado 
recaudador de contribucio
nes de esta capital D. Sebas
tian Terres. . 2296

Idem haber sido nombrados co
bradores para efectuar la 
recaudación los Sres. que se 
dicen. " , 2296

Idem las horas y dias que sin 
incurrir en apremio pueden 
los contribuyentes satisfacer 
las cuotas de contribución. . 2296

COMISION 
de evaluación ij repartimiento de la 

Contribución territorial de Palma.

Anuncio invitando á los propie

tarios de casas que deseen 
darlas en arriendo para las ofi
cinas de dicha Comisión . . 2288

AUDIENCIA DE PALMA.

Publica sentencia recaída en los 
autos de tercería de mejor 
derecho deducida por D. Ni
colás Masot. . 2289

Idem id. condenando al pago 
de de cierta cantidad á la 
apelante D.a Catalina Bonet. 2293

JUZGADOS.

El de la Lonja llama á Don 
E. Daniel Boone para notifi
carle una providencia. .

El mismo llama á las herederos 
de D. Gaspar Jaulet y Ale- 
mañy natural de Felanitx. .

El de la Catedral llama á la es
posa de Francisco Martí y 
Sánchez para que se presente 
á declarar en una causa que 
se está instruyendo. .

El de la Catedral vende fincas 
de D. Mateo Alorda y Mulet.

El de Inca llama á los que se 
crean perjudicados con la ins
cripción de varias fincas en 
el Registro de la propiedad.

El de la Catedral vende fincas 
de Pedro Serra y Pol, vecino 
de Santa María. .

El de Inca llama á los que se 
crean perjudicados por la 
responsabilidad contraída en 
el desempeño del cargo de 
registrador de Inca D. José 
Feríá y Tous. .

El de Ibiza publica sentencia 
recaída en los autos interdic
to recobrar la posesión promo
vidos por los consortes José 
Ribas y Catalina Ramis. .

El de la Catedral vende el do
minio directo del predio el 
«Fangar» con sus agregados.

El de Ibiza anuncia haberse 
solicitado la inclusión en las 
listas electorales por D. Juan 
Vich y otros que se detallan.

El de Ja [Catedral llama á Don 
Juan Bautista Abadie para 
que se presente á resporder 
de los cargos que le resultan 
sobre falsedad. .

El de Mahon anuncia haberse 
solicitado la exclucion de las 
listas electorales de los indi
viduos que se citan. .

El de Manacor id. id. se inclu
ya en las listas electorales á 
D. Bartolomé Tous. .
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JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Catedral publica movi
miento de población ocurrido 
durante la 2.a decena de Se-
tiembre de este año. . 2286 

El de la Lonja id. id. id. du
rante la 3." decena de ídem. . 2287 

El de la Catedral id. id. id.
durante la 3.a decena de id. . 2288

El mismo id. id. id. durante la
1.a decena Octubre. . 2291

El de la Lonja id. id. id. du
rante la 1.a decena id. . 2292 

El de Llummayor llama á Pa

blo Mulet para que se pre
sente á contestar al juicio 
verbal de faltas promovido 
contra él. . 2293

El de la Catedral publica el 
movimiento de población 
ocurrido durante la 2/ dece
na de Octubre. , 2296

El de la Lonja id. id. id. du
rante la 2.a de id. . 2296

INTENDENCIA MILITAR

de las Baleares.

Convoca á una admisión de 
proposiciones particulares pa
ra cada uno de los artículos 
que se consideren necesarios 
en las factorías de Mahon é
Ibiza. . 2293

Idem id. id. id. id. id. id. id.
de Palma y Mahon. . 2293

COMISARIAS DE GUERRA

Anuncio llamando á los propie
tarios de casas que quieran 
arrendarlas para establecer 
en ellas las Oficinas de la 
Intendencia Militar de este 
distrito. , 2286

Nota de las compras verificadas 
por la factoria de Subsisten 
cías de Palma durante la 3.* 
decena de Setiembre. . 2287

Nota de id. id. id. por la fac
toria de Utensilios de Palma 
durante la 3.a decena de id. . 2287

Nota de id. id. id. por la facto
ría de Subsistencias de id. 
durante la 1.* decena de Oc
tubre. , 2291

Idem. id. id. id. por la factoria 
de Subsistencias de Mahon 
durante la 1.a decena de Oc
tubre. . 2291

COMANDANCIA DE MARINA.

La de Palma anuncia quedar 
habilitada la Isla de Utila . 
como puerto de depósito y 
registro. . 2284

La de Alcudia anuncia haberse 
encontrado abandonada en 
aguas del «Cabo Farruch» 
una boya. ; 2295

FISCALIAS DE GUERRA

y Marina

La de Marina de Palma llama 
al patrón y tripulantes que 
alijaron en la isla Conejera, 
36 bultos de contrabando. . 2286

La misma id. id. para que se 
presenten á prestar declara- - 
cion por sospechas de con
trabando. . 2294

La misma id. id. al que se con
sidere dueño de un laúd 
apresado por fuerzas de esta 
división de guarda-costas. . 2294

ARTILLERIA

Anuncia han de proveerse seis 
plazas de armeros en lamaes- 

tranza de la Habana y una 
plaza de Maestro de Taller
en el Museo del Cuerpo. . 2289

INSTITUTO

Geográfico y Estadístico.

Circular á los Jueces municipa
les para que remitan las pa
peletas correspondientes al 
movimiento de población de 
1878. . 2284

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncia las escuelas que deben
ser provistas por concurso
en la provincia de Lérida. . 2289 

Idem id. id. id. que deben ser 
provistas por traslado en la 
provincia de Lérida. . 2289 

Idem. id. id. id. que deben ser 
provistas por traslado en la 
provincia de Gerona. . 2289 

Idem. id. id. id que deben
ser provistas por concurso 
en la provincia de Gerona. . 2290 

Idem. id. id. id. que deben ser 
provistas por concurso en la 
provincia de Baleares. . 2290 

Idem. id. id. id. id. que de
ben ser provistas por trasla
do en la provincia de Balea
res. . 2290

Idem. id. id. id. que deben ser 
provistas por concurso en la 
provincia de Barcelona. . 2292

Idem. id. id. id. que deben ser 
provistas por concurso en la 
provincia de Barcelona. . 2292

INSTITUTO 

de 2? Enseñanza.

Real Orden autorizando á los 
Directores de Instituto para 
admitir durante el presente 
mes á incorporación los es
tudios hechos en Semina
rios. . 2294

ESCUELA PROVINCIAL

de Bellas artes.

Anuncia el dia que empezará el 
curso académico de 1881 
á 82. , 2285

CRÉDITO BALEAR.

Publica el Balance correspon
diente al 19 ejercicio. . 2284

PALMA.—Imp.de la Casa de Misericordia
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